
No haber firmado un convenio que
consideramosmalo (los nuevos cobran
menos, apenascreaempleo, seposponen
a‘comisiones’temasmuyimportantes,no
se avanza en conciliación, reducción de
jornada, formación o vacaciones...) no
implica que estemos deslegitimados
parareclamarlaaplicaciónestrictade
aquellos puntos que sí benefician a la
plantilla.
Por eso, ya que el convenio garantiza
“un incremento de masa salarial igual al

IPC real...” y “para su aplicación con efectos de 1 deEnero, se partirá del IPCpre-
visto para el año2009”,no cabe otraque se nos actualice esemonto.
CGTentiende que la cláusula3ª deCC es una garantía demínimos; partiendo del
IPCprevisto se activa si este esmenor que el IPC real, en caso contrario ese incre-
mentofavorablequedacomoreconocimientoalesfuerzodelconjuntodelaplan-
tilla.
Ayer, laempresanos
emplazó a una pró-
xima reunión, una
vezquehayaconsul-
tadoalMinisteriode
Economía y Ha-
cienda el valor del
IPCprevisto:

LASUBIDADELSUELDO¡YAAAA...!
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¡Que no nos vengan
conelcuentodequeno
se sabe cual es la pre-
visióndelgobiernoso-
breelIPC del2009!
PD:Comosiemprelaempresaestacañaconlasubidadesueldodelostrabajadores,peronoloesenlaINDECENTE
subidadel 15%del dividendoa los accionistas.
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